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Jueces: ¿Entre mística y decepción?/ Juan Luis González Alcántara
Si tuviéramos que pensar en una concepción minimalista del sistema de contrapesos, propio
de cualquier constitución moderna, el papel del Poder Judicial en general se podría
comprender como el regulador de los vaivenes de la política ejecutiva y parlamentaria, al
salvaguardar el cumplimiento y el respeto a la Constitución. Pero esta concepción minimalista
diluye mucha de la mística que se les atribuye a los poderes judiciales. Esta mística, que suele
asociarse a posibles posiciones ideológicas, al aparente alejamiento del actuar judicial de los
clamores ciudadanos, o bien al proceso de selección de sus jueces, son los tópicos
recurrentes. Un breve bosquejo histórico nos mostraría que esa mística asociada a la
Judicatura, es más compleja e interesante… (El Heraldo de México)
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(2), Reforma (2), Reporte Índigo (2), Ovaciones (2), Publimetro (2), Unomásuno (1), La Prensa (1), Diario
Imagen (1) y Diario Oficial (1).
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PEGA DEUDA CARA A OBRAS ESTATALES 

Con el alza en tasas de interés, las entidades también están enfrentando deuda 
más costosa, lo que presionará el gasto público en áreas clave del desarrollo, 
como la inversión en obras públicas. De acuerdo con datos publicados por la 
Secretaría de Hacienda, mientras el total de las deudas y obligaciones de las 
entidades registró una reducción real anual de 7 por ciento al cierre de 2022, el 
servicio de la deuda se incrementó en 24 por ciento. 
 

 

DESAPARECEN INSABI Y DEJAN CONTRATOS ABIERTOS POR 15 MIL 697 MDP 

A pesar de que el Congreso aprobó la eliminación del Instituto de Salud para el 
Bienestar (Insabi), hay 543 contratos vigentes correspondientes a 2023 y 2024 
que ascienden a más de 15 mil 697 millones de pesos, los cuales heredará al 
IMSS-Bienestar. Estos contratos no se pueden cancelar y son en su mayoría con 
farmacéuticas para la compra de medicamentos, materiales de curación y 
aparatos médicos. También con empresas de seguridad y vigilancia, tecnología y 
limpieza. 
 

 

NARCO USÓ A ADICTOS PARA PROBAR FENTANILO 

Adictos que viven en la canalización del río Tijuana, en Baja California, fueron 
usados por integrantes de cárteles del narcotráfico para experimentar con 
mezclas de fentanilo y otras sustancias, y para determinar dosis que, si bien 
generaran mayor dependencia a las drogas, no fueran mortales. 
 

 

RECICLA EU INJERENCIA CON FONDOS A GRUPOS VENDEPATRIAS: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó a Estados Unidos de reciclar 
“políticas añejas, rancias e injerencistas” por aumentar para 2024 el apoyo a 
organizaciones sociales que él ha considerado “golpistas”. Luego de que Milenio 
publicara que el Departamento de Estado prevé incrementar la ayuda 
económica a esas organizaciones en el año de la elección presidencial en México, 
el Mandatario arremetió contra las ONG que están pidiendo esos recursos del 
norte y los calificó de “entreguistas y vendepatrias”. 
 

 

VEN RIESGO DE RECORTES AL GASTO POR MENORES INGRESOS.. 

La estrepitosa caída de los ingresos del Gobierno en marzo prendió las alertas 
entre analistas, que advirtieron que la Secretaría de Hacienda podría no lograr 
los ingresos previstos en la Ley de Ingresos de la Federación de 2023, y tendría 
que recortar el gasto o contenerlo con subejercicios. Los ingresos 
presupuestarios totales del sector público cayeron 18.9 por ciento a tasa anual 
en el tercer mes, su mayor declive en 30 meses, mientras que los tributarios 
reportaron su mayor contracción en 6 años, con 16.2 por ciento. 
 

 

LANZAN LA TARJETA DEL BIENESTAR PARA ENVIOS DE REMESAS 

A fin de reducir los gastos que hacen paisanos para concretar sus remesas a 
México, la Financiera para el Bienestar lanzó, con el apoyo del Instituto de 
Mexicanos en el Exterior y la Secretaría de Relaciones Exteriores la Tarjeta para 
el Bienestar, con la cual, mediante una comisión de 3.99 dólares, podrán realizar 
envíos hasta por 2 mil 500 dólares, anunció la directora general organismo, Rocío 
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Mejía Flores. 
 

 

FINANZAS PÚBLICAS REVELAN UN DÉBIL DESEMPEÑO EN EL PRIMER 
TRIMESTRE 

Las finanzas públicas del país mostraron, en el primer trimestre del año, un débil 
desempeño al mostrar caídas tanto del lado de los ingresos como del gasto, de 
acuerdo con la información divulgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 
 

 

QUIEREN CONVERTIR A LA CORTE EN "GRAN ALCAHUETA" 

Al justificar el albazo de Morena en el Senado, el Presidente López Obrador 
consideró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) podría ser la 
“gran alcahueta del bloque conservador”. “Y así van a convertir a la Corte, ya por 
entero, en la gran alcahueta del bloque conservador, también ya se verá”, acotó. 
 

 

PAGAN 646 MDP POR LA COMIDA PARA LA GN 

El personal de la Guardia Nacional (GN) tendrá tres alimentos al día, los cuales 
serán diseñados y supervisados por un nutriólogo, quien deberá variar los menús 
y presentarlos de manera creativa. Para ello, se destinarán 646 millones 551 mil 
pesos a la Operadora de Comedores Saludables, de acuerdo con un contrato. 
 

 

MORENA MINTIÓ Y VIOLÓ ACUERDOS CON CIENTÍFICOS, ACUSA LAZCANO 

Los legisladores morenistas aprobaron la Ley de Ciencias no porque 
comprendieran sus efectos, sino por mera disciplina de partido, señala el biólogo 
en texto exclusivo para Crónica. La Ley general de ciencia y tecnología que 
presentó el Presidente fue preparada con múltiples omisiones y errores técnicos 
y legales. 
 

 

ASÍ GASTÓ LA SESNA 

Desde 2017 –cuando inició sus funciones– hasta ahora, la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) sobrevivió en la Administración 
Pública Federal con un gasto con el que cubrió servicios como internet, 
monitoreo de medios, eventos, una sala audiovisual, viajes, así como la renta de 
autos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Jueces: ¿Entre mística y decepción?” 
Si tuviéramos que pensar en una concepción minimalista del sistema de contrapesos, propio de cualquier 
constitución moderna, el papel del Poder Judicial en general se podría comprender como el regulador de 
los vaivenes de la política ejecutiva y parlamentaria, al salvaguardar el cumplimiento y el respeto a la 
Constitución. Pero esta concepción minimalista diluye mucha de la mística que se les atribuye a los 
Poderes Judiciales. Esta mística, que suele asociarse a posibles posiciones ideológicas, al aparente 
alejamiento del actuar judicial de los clamores ciudadanos, o bien al proceso de selección de sus jueces, 
son los tópicos recurrentes. Un breve bosquejo histórico nos mostraría que esa mística asociada a la 
Judicatura, es más compleja e interesante… 
 
ENCUESTA/NIVEL DE APROBACIÓN DE INSTITUCIONES 
Registra AMLO 58% de aprobación en abril (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La aprobación ciudadana al Presidente Andrés Manuel López Obrador registró 58 por ciento en abril, de 
acuerdo con la encuesta nacional de El Financiero, realizada en ese mes a 900 personas adultas vía 
telefónica. La desaprobación al Mandatario fue de 41 por ciento… En el mes de abril estuvo en el centro 
de discusión el INAI: el organismo de transparencia y acceso a información cuenta con una aprobación de 
63 por ciento de la sociedad mexicana y 25 por ciento de desaprobación. Según el sondeo, la aprobación 
al Inai es similar a la del INE (63 por ciento), y ligeramente más alta que la del Tribunal Electoral (60 por 
ciento) y de la Suprema Corte de Justicia (59 por ciento). La Cámara de Diputados registró 50 por ciento 
de aprobación… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “El cochinero” 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador decidió llamar ayer “gran alcahueta” a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ante la eventualidad de que ésta rechace las reformas al vapor que aprobaron, a 
instancia suya, los senadores de su movimiento político, en una desaseada sesión realizada la noche del 
viernes y madrugada del sábado en el patio de la Casona de Xicoténcatl, convertida en sede alterna de esa 
Cámara. Proclive a poner apodos a falta de argumentos, el tabasqueño elevó así sus ataques contra el 
Máximo Tribunal, cuya Ministra Presidenta, Norma Piña, fue blanco la semana pasada de una inédita 
exhibición de odio –realizada por integrantes de un grupo de presión que se hace llamar Frente Nacional 
Obradorista–, que le endilgó diversos insultos, al tiempo de que bloqueó la entrada del edificio central de 
la Corte…  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Chivos expiatorios para un legado atroz” 
Atrapado en los saldos negativos de su Gobierno, el Presidente López Obrador se hace la víctima y fabrica 
chivos expiatorios. Todos los aspirantes a tiranos buscan chivos expiatorios llamándolos traidores y 
enemigos del pueblo (la prensa, el Poder Judicial, algún grupo étnico). Según AMLO, sus adversarios en 
los medios de comunicación lo quieren ver muerto, y mencionó a dos comunicadores, nada menos que en 
un mensaje al país desde la sala “La Traición” (la Intendencia) de Palacio Nacional. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Como dormido” 
Una prueba más de la inconsistencia en la información oficial y de los medios fue cuando en Palacio 
Nacional se acusó de mentiroso al Diario de Yucatán por haber informado que el Presidente se había 
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desvanecido. Dos días después AMLO, en un largo mensaje no solamente, aceptó que sí ocurrió, hasta lo 
llamó “váguido”… Pero esto no significa que los frentes y presiones abiertas por el Presidente en un 
conflicto con Estados Unidos y con la Suprema Corte hayan disminuido. Quiso desarticular especulaciones, 
pero las incrementó. Quiere reorganizar el ejercicio territorial donde domina Morena y evaluar su 
popularidad luego del desvanecimiento. Con o sin él “cabal salud”, el Presidente irá aminorando sus 
actividades, pero no ingresará a un ejercicio de reposo.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 92/2021. 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Cuatro reformas a debate en la SCJN (Reporte Índigo) 
Partidos de oposición en la Cámara de Diputados alistan las acciones de inconstitucionalidad que 
interpondrán ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por las presuntas violaciones al 
proceso legislativo cometidas por Morena y sus aliados. Esto, con la finalidad de aprobar a través de 
albazos una serie de reformas constitucionales en el último día del periodo ordinario de sesiones en el 
Legislativo… (24 Horas) Más información sobre el tema: (AMLO: será Corte la gran alcahueta de la 
oposición/El Universal) (El Heraldo de México -nota principal-) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) 
(ContraRéplica -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Ovaciones) 
(Resumen de las reformas que aprobó el Congreso el fin de semana/La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) (Morena: Nada que impugnar no hay argumentos/La Crónica de Hoy) (Resultados de la legislación 
al vapor/El Economista) (IBD revela ineficacia previo a la "noche de Xicotencatl"/Publimetro) (PAN 
impugnará en la Corte al albazo legislativo de la 4T/El Independiente) (No debe haber lugar a dudas en los 
votos, dice Armenta/La Razón de México) (El Universal) (Acusan “cochinero” por parte de Morena/La 
Razón de México) (Prevén mayor radicalización del Presidente/El Financiero) 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “Breve pedagogía legislativa” 
En los próximos días veremos que la triste y excluyente fiesta partidista vivida en la casona de Xicoténcatl 
se trasladará a la vida pública…. A propósito de lo realizado y omitido en la sesión en la que un grupo de 
senadores —que no el Senado— pretendió reformar y adicionar diversas leyes, es importante recordar 
algunos elementos jurídicos básicos tanto para tener presente la magnitud de las violaciones cometidas, 
como los parámetros con los que la Suprema Corte resolverá las impugnaciones sometidas a su 
consideración… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “El desaseo legislativo y la Corte” 
…  La catarata de impugnaciones que ya despunta será tal que a querer o no la Corte tendrá un gran 
“paquete”. Y en sus manos está enviar un mensaje inequívoco: que los procesamientos legislativos no son 
un adorno, sino sustantivos si se desea que las leyes y sus reformas tengan legitimidad. Si declarara 
inconstitucionales esas reformas, como ya ha sucedido en el pasado, por violaciones flagrantes al 
procedimiento, estaría reforzando un precedente, elevando el nivel de exigencia al Congreso y obligando 
a que los legisladores lo sean en verdad. Porque en democracia hay reglas y si éstas se violan no hay 
democracia. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) ¿Objetivo final? ¡La Corte! 
AMLO no desea gobernar por medio de decretos, utiliza al Congreso para tratar de cubrir, inútilmente, 
ciertas apariencias constitucionales… Con aquello de “no me vengan con que la ley es la ley” ni que la 
División de Poderes es la División de Poderes y a la voz de “El Estado soy yo”, la semana pasada se 
consumaron temerarias violaciones legales, negros presagios para el futuro, cuando AMLO impuso su 
propia ley en el Congreso, con la idea de hacer lo propio en el Poder Judicial y volver al país de un solo 
hombre. El plan consiste, según mi punto de vista, en provocar a la Corte enviándole 20 señuelos llamados 
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reformas, para que ésta declare la inconstitucionalidad de dichos abortos republicanos, objetivo que se 
cumplirá, porque 8 Ministros, héroes de la patria, dejarán sin efecto dichas “reformas” viciadas de la más 
evidente nulidad… 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Ciudad perdida” 
La piyamada panista de la semana pasada dejó varias lecciones… Desde luego, podrían haberse ahorrado 
el ridículo si apelaran un poco al sentido político. Me explico: los cambios de ley que se propusieron desde 
el Ejecutivo, y que fueron aprobados por mayoría simple con la idea de beneficiar a la población más 
golpeada por la injusticia, enfrentarán, seguramente sin suerte, al cerco impuesto por la Suprema Corte 
de Justicia a cualquier cambio que proponga López Obrador o Morena… Por lo pronto, en la SCJN hay 
quienes aseguran que, ya sin máscaras, las y los Ministros Norma Piña, Jorge Mario Pardo, Margarita 
Ríos, José Luis (sic) González, Alfredo Gutiérrez, Alberto Pérez, Javier Laynez y Luis María Aguilar, sin 
necesidad de leer las propuestas irán en contra, cosa que no podrá detener el trío de Ministros que se han 
pronunciado por equilibrar la balanza de la justicia, cuando menos. Nos referimos a Loretta Ortiz, Yasmín 
Esquivel y Arturo Zaldívar, que no traicionarán… 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Sin vergüenza” 
El emperador nos endilgó por la fuerza una serie de leyes y medidas para seguir operando con opacidad y 
haciendo lo que él decide que el pueblo debe soportar. Este señor López, amigos, no gobierna: ¡reina! 
Claro está, con la complicidad de sus legisladores, que tan le pertenecen como los borregos de un rebaño 
a su pastor… Este sórdido episodio violatorio del debido proceso acabará -seguramente- en manos de la 
SCJN, de nueva cuenta. Y con ello, insultos, presiones y amenazas contra sus integrantes por parte del 
reyecito en ciernes… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… López Obrador trazó las líneas de la nueva fase de la variante bélica llamada política: arengó a los propios 
desde la mañanera, ahí afiló y hundió aún más las flechas dirigidas a opositores, luego se despojó de 
apariencias al llevar a Palacio a los senadores y a las corcholatas oficiales (incluyendo al provisionalmente 
readmitido Monreal, que con rapidez asumió el guiño como amnistía, y excluyendo sin atenuantes a 
Fernández Noroña), propició rapidez y contundencia en el despacho ya radicalizado de los pendientes en 
el Senado y estos legisladores cumplieron el instructivo incluso dejando en el camino procesal pifias que 
la Corte podría declarar como causales de invalidación del apresurado reformismo 47, en lo que sería, de 
darse, una oportunidad casi sembrada para que Palacio Nacional incremente la beligerancia contra la 
cúpula de un Poder Judicial Federal expresamente indeseado por AMLO en sus términos actuales… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Nombres, nombres y... nombres” 
Tras la avalancha de iniciativas, la mayoría preocupantes, que el viernes aprobó el Senado con “vicios 
legislativos”, la interrogante está en la capacidad que tendrá la SCJN de Norma Piña para procesar cientos 
de amparos. Simplemente en la minería muchas empresas se preparaban desde hace un par de semanas. 
Agregue la desaparición del Insabi y la creación del IMSS Bienestar, en un instituto que es tripartita con lo 
que se viola su esencia, y que decir del violento fin del Conacyt… (La Prensa) 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Redondo para AMLO: su ley es ley” 
Para el Presidente López Obrador el cierre de este periodo ordinario de sesiones del Congreso fue un 
triunfo para él y una derrota para la oposición conservadora al avanzar en la consolidación de su proyecto: 
tenía previsto que le aprobaran todas sus reformas y el Congreso se las aprobó todas… Y el Presidente 
redondeó su jornada con el hecho de que todos sus proyectos ya son ley hasta que la Suprema Corte en 
su momento los revierta, si es que lo llega a hacer. Pero mientras, su ley es la ley… 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “El Congreso juega ping-pong con la IP y ésta guarda silencio” 
En los últimos 10 días de sesiones en el Congreso de la Unión se aprobaron muchas reformas, casi todas 
ellas ignorando las mejores prácticas parlamentarias y hasta criterios de la Suprema Corte con relación a 
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procesos legislativos, sobre todo con lo acontecido el sábado en el Senado, de madrugada, cuando el 
bloque oficialista (Morena-PT-PV) organizó una “aplanadora” legislativa. Varias de las reformas aprobadas 
afectan a la iniciativa privada (IP): las modificaciones a los regímenes de la minería, aviación, aeropuertos 
e investigaciones científicas y académicas… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La noche de la ignominia” 
Lo ocurrido en el Congreso la semana pasada es una alerta de lo que se nos viene si no reaccionamos ante 
el desmantelamiento de la democracia, disfrazado de transformación… El único contrapeso real al 
autócrata de Palacio es la Suprema Corte de Justicia. No la ha podido doblegar. Es allí donde irán a parar 
las reformas constitucionales aprobadas en fast track. El PAN ya adelantó que, a excepción de la Ley 3 de 
3 que impide a deudores alimentarios y golpeadores de mujeres postularse a cargos públicos, recurrirá a 
la SCJN para evitar el costo social de lo aprobado por Morena… 
 
Opinión/Javier Solorzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Todos los caminos se dirigen a la Corte. Los próximos meses van a ser claves para ver hasta dónde puede 
llegar el proyecto del Presidente. A pesar de que el viernes pasado fueron aprobadas diversas reformas, 
no necesariamente tendrán en términos legales el visto bueno de la Corte, la cual se la pasa recibiendo 
amparos; se viene otro lío. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “¿Resistirá el Poder Judicial?” 
… El morenismo incrustado en cualquier espacio de poder se despojará de cualquier atisbo de barniz 
democrático para promover sólo su agenda. Y la instancia que inmediatamente resentirá esta asonada 
será el Poder Judicial, en extenso, y la Suprema Corte, en particular… Al bajarle la cortina en la cara a la 
sociedad -por primera vez en el siglo las y los mexicanos no tienen al Inai para que ayude a abrir las cloacas 
gubernamentales el Presidente declarará que el país va tan bien que es obligado advertir al Poder Judicial 
que no se le vaya a ocurrir declarar inválidas las desaseadas leyes aprobadas el sábado. Las marchas y 
protestas en contra de la Suprema Corte de Justicia vistas hasta hoy parecerán triviales frente a un 
panorama en el que el morenismo sabe que Ministras y Ministros son la única barrera que realmente 
amenaza sus pretensiones… 
 
Opinión/Ricardo Becerra (La Crónica de Hoy) “Disolviendo a la república” 
…Morena sabe que aprueba dislates contra la ley fundamental con el objeto consciente de distorsionar la 
vida de la República. Mientras la Corte recibe centenas de impugnaciones y mientras las resuelve, entran 
en vigencia las normas espurias para que la constitución quede en vilo. La usurpación del orden 
democrático se consuma: desprecio a las minorías; violación a todo el procedimiento legislativo; 
aprobación de leyes anticonstitucionales y mientras se desahoga el cúmulo de litigios, la república que 
concibe la constitución, naufraga, se disuelve.  
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México)  “Quien rechaza al INAI, coquetea con la 
corrupción” 
La transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información pública son derechos ciudadanos y, 
es por ello, que de parte del bloque opositor hay un enorme compromiso en defender al Inai y evitar su 
destrucción. La transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información, son derechos que no 
le pertenecen a ningún político de este país… Cuando se destruyen las instituciones, se destruyen las 
libertades, y un país sin libertad es lo último que queremos, por eso no vamos a rendirnos e iremos a la 
Suprema Corte, porque un país sin libertad, es un país sin ley, sin democracia, sin presente, pero sobre 
todo, es un país sin futuro. 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “El elefante en la habitación” 
…En las últimas semanas las mayorías de las dos cámaras han mostrado su desprecio por la ley y han 
violado sus propios procedimientos legislativos. Han puesto en peligro el Estado de Derecho y no hay una 
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reacción social ante ello. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es, con su composición actual, un 
último reducto de la legalidad, por eso está bajo ataque tanto físico como verbal…  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Consecuencias de la noche negra de Palacio Nacional” 
AI mejor estilo de las repúblicas bananeras, esas en donde gobiernan las dictaduras, los senadores afines 
al Presidente López Obrador decidieron ejecutar el mayor acto de sumisión del que se tenga memoria, 
para aprobar en una sesión ilegal, sin siquiera leerlas, 18 modificaciones a leyes y dos reformas 
constitucionales, a lo que sin duda, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rechazará por el desaseo 
en los procedimientos internos del reglamento de la Cámara de Diputados y por supuesto, transgredir el 
orden constitucional.  
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Se llama golpe” 
Lo dijo con todas sus letras: "Al diablo con las instituciones". Actúa en consecuencia... Sus intenciones son 
correctas, dicen. De verdad el nepotismo restaurado, los privilegios a los militares comprados, los ataques 
a los Ministros y a la SCJN. ¿Esas son buenas intenciones? Y qué decir de los vínculos con el narco, ¿creen 
que estamos ciegos? Jueves 27 de abril de 2023, los golpistas se desnudan. ¡Fuera máscaras! Lo que sea 
necesario violar en la normatividad estuvo en el menú. el propio artículo 72 de la Constitución.  
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “¿Y dónde está el diálogo?” 
… Y tal vez no haya una ilegalidad, aunque esto lo decidirá la Corte en las impugnaciones que llegarán a 
sus escritorios, pero lo acontecido dejó uno de los sabores de boca más amargos de los que tengamos 
registro en los últimos años, porque las decisiones tomadas con la mano en la cintura son un recordatorio 
de que, a ellos, a los que ahora están en el poder, les gusta hacer las cosas a su manera. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “ 20 leyes, la Corte otra vez” 
Los senadores de Morena y aliados, al recibir la instrucción del Presidente López Obrador, no guardaron 
los procesos legislativos. Ni siquiera hubo discusión legislativa y mucho menos parlamentos abiertos. Los 
senadores de Morena aprobaron al vapor, en la madrugada del viernes, de manera automática, sin discutir 
con el resto del Senado. Y muchas de éstas van a ser impugnadas por inconstitucionales. pero las empresas 
afectadas de seguro se van a amparar.  
 
Opinión/Fernando Belaunzaran (Excélsior) “La dictadura de la mayoría” 
La mayoría parlamentaria es controlada por una sola persona que despacha en otro lugar. para hacer y 
deshacer… Es verdad que demos es pueblo y kratos poder, sin embargo el primero no es homogéneo, sino 
diverso, y haber ganado la elección presidencial no da licencia para decidir a qué ordenamientos les hace 
caso y a cuáles no, pues el segundo es acotado. El Mandatario censura a los Ministros de la SCJN que no 
le dan la razón porque piensa que eso es oponerse a la mayoría que él representa. Por eso les pide 
explícitamente que sirvan a su proyecto, que llama transformación, como si la ley no sirviera de dique 
contra la arbitrariedad y, en ese sentido, diera garantías a quienes disienten… 
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “Sainete inconstitucional” 
El acto de barbarie legislativa perpetuado la semana pasada por los senadores de Morena representó un 
grave atentado contra nuestra democracia que día a día durante este régimen está procurando 
sobrevivir… A la oposición le queda ahora la ruta de impugnar ante la Suprema Corte de Justicia las leyes 
aprobadas alegando las violaciones al proceso legislativo. Seguramente veremos un mayor 
enfrentamiento del Ejecutivo y Legislativo con la Corte. Menuda responsabilidad tendrán para, en un 
ambiente de descalificación y denostación, hacer cumplir la Constitución… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Tras ola de reformas, la de impugnaciones” 
La misma o mayor ola de iniciativas aprobadas al fast-track en las Cámaras de diputados y senadores en 
los días finales del periodo ordinario de sesiones que concluyó el domingo, será la que habrá luego de que 
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el Ejecutivo federal las promulgue y entren en vigor… Será otro rudo enfrentamiento entre el Ejecutivo 
federal y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Día Hábil” 
Andrés Manuel López Obrador asegura que en su Gobierno, al que le quedan sólo un año y cinco meses, 
la migración de mexicanos hacia Estados Unidos disminuyó… 
Aplaude la violación de la ley de los senadores  
No es raro que avale la forma como los senadores de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 
votaron en cuestión de horas 20 asuntos en una sede alterna y sin respetar los procesos, la ley. A las 3 de 
la madrugada del sábado concluyó su sesión. Lo que no acepta -porque lo sabe- es que en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que preside Norma Piña -acosada por golpeadores de Morena - se 
caerá lo que aprobaron por ser abierta y claramente violatorio de la Constitución… 
 
Opinión/Ricardo Contreras Reyes (Contra Réplica) “Mas poder al Ejército Mexicano” 
… En esa improvisada sesión, realizada en el Patio de la Antigua Casona de Xicoténcatl, se aprobó con 65 
votos el dictamen que establece que la Sedena tenga la facultad de coordinar la participación de las 
autoridades para que coadyuven en la vigilancia y protección. Es decir, podrá participar con la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) en las operaciones de búsqueda y salvamento 
aéreo, además de coordinar las zonas de vigilancia. Faltan las acciones legales que emprenda la aposición 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ante ésta y las casi 20 iniciativas aprobadas en “lo 
oscurito”  
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “Bacanal” 
Para fortuna y casi ilusión democrática de muchos de los mexicanos (sólo 30 de alrededor de 9 millones 
de ciudadanos votaron por el actual Gobierno), todavía el Poder Judicial (la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a la cabeza) no ha sido capturado por el exacerbado presidencialismo: es el último dique y a él 
habrá que apostar para revertir el bacanal de la noche negra para la democracia mexicana. 
 
Opinión/María Graciela Gaitán Díaz (Publimetro) ¿El Senado discutió lo suficiente las iniciativas que ya 
habían aprobado los diputados en “fast track”? 
El pasado 28 y 29 de abril del año en curso, en el Senado de la República aprobamos varias minutas 
enviadas por la Cámara de Diputados, lo cual, previa convocatoria de la mesa directiva y por acuerdo de 
la Junta de Coordinación Política, hicimos en sede alterna (Xicoténcatl), luego de que el Pleno de la sede 
de Reforma fuera tomado por la oposición ejerciendo su derecho de libre manifestación… En este caso, 
serán los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación quienes resuelvan si se llevaron a cabo las violaciones legislativas que argumentan que 
ocurrieron.  
 
Opinión/Kenia López (Publimetro) ¿El Senado discutió lo suficiente las iniciativas que ya habían 
aprobado los diputados en “fast track”? 
El daño que le están haciendo a nuestro Estado democrático es inaceptable y tardará años en que podamos 
reconstruir a nuestras instituciones. Por ello, acudiremos ante la Suprema Corte, para que declare la 
invalidez de las normas que son dañinas y destructivas para México y que fueron aprobadas en lo oscurito 
por los senadores de Morena. 
 
Opinión/Nuvia Mayorga (Publimetro) ¿El Senado discutió lo suficiente las iniciativas que ya habían 
aprobado los diputados en “fast track”? 
No, no fueron discutidas lo suficiente y quedó claro ante la ciudadanía que no se llevó a cabo el 
procedimiento completo, no porque lo mande la ley, sino porque la obligación de un parlamento es 
discutir, proponer, debatir, llegar a puntos medios y, sobre todo, escuchar a todas las voces que están en 
el Congreso porque son la extensión de sectores sociales que requieren ser escuchados antes de cualquier 
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decisión de Estado... Tristemente, las voces del pueblo de México que no resonaron ni en la Cámara de 
Diputados ni en el Senado de la República, tendrán que hacer más eco en Tribunales. 
 
Opinión/Óscar Glenn (Milenio Diario Edomex-versión digital-) “Compromiso 92” 
El 1 de diciembre del 2018, al dirigirse a la nación una vez investido como Presidente en el Zócalo de Ciudad 
de México, Andrés Manuel López Obrador enlistó 100 compromisos que, aseguró, empezarían a cumplirse 
de inmediato para cimentar la transformación del país, y al segundo año de Gobierno afirmaba que ya 
estaba cumplido 95%... El proceder de los diputados y senadores morenistas en acatamiento a las 
indicaciones del Mandatario no parecen muy respetuosas con el Poder Legislativo y la colección de 
descalificaciones proferidas contra el Poder Judicial –la Suprema Corte- cuando ha fallado en contra de la 
voluntad presidencial, tampoco. 
 
Opinión/Antonio Juárez (Milenio Diario Edomex-versión digital-) “Planes de Alejandra para los 
mexiquenses” 
… El Presidente López Obrador expresó en su “mañanera” que Morena tiene mayoría simple en el Senado, 
con lo que puede aprobar reformas sin legisladores de oposición, pero sus planes de destrucción de 
Instituciones los frenarán las demandas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como ya lo 
anticiparon. 
 
Opinión/Andrés Amieva (Milenio Diario León-versión digital-) “Nuevos episodios” 
… Varias de esas iniciativas serán impugnadas por la oposición y seguramente terminarán en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para evaluar su validez ante las numerosas irregularidades que tienen en el 
proceso legislativo. La pelota estará ahora en la cancha de la Ministra Norma Piña, quien nuevamente 
está bajo el asedio de la 4T. Todos los días llega a la Suprema Corte de Justicia de la Nación un grupo de 
simpatizantes del Presidente para hostigar a los Ministros. Vaya, el linchamiento acostumbrado contra 
todos aquellos que se opongan a los designios del inquilino del Palacio Nacional. 
 
Opinión/Agenda Semanal (El Independiente) “El Congreso en la Corte” 
Un tema del que se va a hablar mucho en la semana es el que tiene que ver con el destino de las reformas 
aprobadas por el Congreso a fines de la semana pasada, cuando terminaba el periodo ordinario de 
sesiones, algo que fue realizado con premuras y que supone la posibilidad de que la Suprema Corte anule 
lo aprobado por los legisladores. La polémica tiene que ver con el dato de que los morenistas se escudan 
en una mayoría, producto de la elección de 2018, pero que no ha sido mostrada en los comicios de 2021 
o en los ejercicios de consulta popular. Así, en el corto plazo, tendremos de nueva cuenta la discusión de 
a qué intereses sirven los Ministros y todo el debate de si las reformas eran necesarias o no. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “2024: los mensajes de AMLO y Monreal; los cuatro son sólo 
dos” 
… Luego de la foto, Monreal se fue al Senado y operó el rally legislativo presidencial al vapor y sin la 
oposición, inclusive –y es un dato que debe ser procesado en Palacio Nacional– atropellando 
procedimientos que pudieran ser encauzados por la Suprema Corte para echar abajo algunas de las 
reformas, como fue el mensaje de las últimas decisiones del Tribunal Constitucional para tumbar reformas 
que no cumplieron la mecánica legislativa. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “En un torbellino legislativo, AMLO arrasó con normas, 
oposición e instituciones” 
… Un procedimiento tan avasallador he ilegal como nunca se había visto en el Congreso mexicano, ni en 
ningún país democrático del mundo. La improvisación y la falta de recursos para realizar un pleno 
mínimamente legal, llevó a Morena y aliados a incurrir en fallos que seguramente incidirán en la anulación 
de lo aprobado por la Suprema Corte… 
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Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Lo que se viene” 
Lo ocurrido en el Senado estos días pasados no tiene precedentes y si muchos peligros… No hubo ni 
siquiera el quórum legal para el orden del día en una improvisada sede alterna en las instalaciones de la 
vieja casona del Senado debido a que la tribuna del salón del Pleno en la sede de Reforma estaba tomada 
por legisladores de la oposición… Aún con conocimiento de las evidentes irregularidades continuaron con 
su “sesión” sin considerar las leyes y a la Constitución que seguramente habrá de frenar la Suprema Corte… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Saoko, papi, sako” 
El dirigente del PAN, Marko Cortés, denunció que sin leer las iniciativas, sin discusión y violando el proceso 
legislativo, el Presidente López Obrador "exhibió su autoritarismo para anular la División de Poderes y 
convirtió a sus senadores en lacayos descarados que sólo saben cumplir sus órdenes, pisoteando así al 
Congreso". Ahora la SCJN tendrá que analizar, en caso de que se proceda con un medio de control 
constitucional, el contexto de porqué se llevó a cabo la votación de ayer de tal manera… 
 
LEY GENERAL DE HUMANIDADES, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Rechazan Ley de Ciencia y Tecnología (El Economista) 
De espalda a los acuerdos de Parlamento Abierto y en una votación fast-track, legisladores de Morena y 
sus aliados en la Cámara de Senadores aprobaron la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (LGHCTI), que sustituirá a la actual Ley de Ciencia y Tecnología, y será el 
documento que guiará la política científica del país por los próximos años.  
Escenario que viene 
La doctora Brenda Valderrama, investigadora de la UNAM e integrante del colectivo académico 
ProCienciaMx, asegura que "por sus deficiencias de fondo y forma, la nueva ley será vulnerable 
jurídicamente ante el ejercicio de demandas de amparo, lo que podría llevar a su suspensión provisional 
y, potencialmente, a su derogación”. El diputado Brasil Acosta Peña, secretario de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, ha considerado presentar "una acción de inconstitucionalidad", incluso ir hasta 
la Suprema Corte, por ser una Ley General. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Sedena y Marina sustituirán a universidades” 
El golpe es severo. De un plumazo, los Poderes Ejecutivo y Legislativo han marginado a las instituciones 
educativas generadoras del 70% de la investigación nacional… Es el efecto de la recién aprobada Ley 
General de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación so pretexto de la austeridad republicana, 
humanismo mexicano y por supuesto entrega directa de recursos a estudiantes e investigadores… 
En malas manos  
La sentencia está dictada. Sólo la Suprema Corte de Justicia, liderada por la Ministra Norma Piña, puede 
salvar a la ciencia del daño mayúsculo promovido por el Gobierno y materializado por las bancadas 
oficialistas en el Congreso… 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “En Ciencia y Tecnología, como chivo en cristalería” 
… Para la de Ciencia y Tecnología la presión fue tal que tuvieron que obviar los formalismos del proceso 
legislativo, lo que hace previsible que esta nueva ley sea declarada inválida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que ya definió un criterio muy claro para declarar inválido cualquier decreto del 
Congreso que no haya seguido las formalidades que exige el pro ceso legislativo según las reglas que ambas 
cámaras del Congreso han establecido. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Trampa y sumisión” 
…La Ley de Humanidades y Ciencias fue aprobada sin el quórum necesario. Oposiciones y grupos 
damnificados en ese vendaval de atropellos legislativos demandarán la inconstitucionalidad de todas, o 
algunas de tales reformas. La Suprema Corte es referente indispensable para buscar justicia, pero se le 
está sobrecargando de exigencias y expectativas. Mientras más se le pida, mayor será el empeño del 
Presidente para neutralizar e intimidar a los Ministros. 
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Anticipan que Ley de Ciencia será de las más impugnadas (La Razón de México -espacio en primera 
plana) 
La Ley en Materia de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación, que fue aprobada en el Senado la 
madrugada del sábado pasado, será objeto de múltiples impugnaciones, tanto por parte de las fuerzas 
políticas como de los mismos investigadores y miembros de la comunidad científica y académica. Así lo 
señalaron senadores de oposición e investigadores, quienes reprocharon que la mayoría de Morena y sus 
aliados no cumplieron el compromiso que hicieron de realizar un parlamento abierto antes de aprobar la 
nueva legislación… Ante este escenario, la investigadora Alma Maldonado, integrante del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav) del IPN, señaló que es evidente que “se cometieron 
irregularidades claras” en todo el proceso para aprobar la Ley de Ciencia, por lo que se prevé que haya una 
“lluvia” de amparos. (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Lluvia de amparos” 
La comunidad científica del país se repone con dificultades del golpazo asestado por las huestes legislativas 
de Morena al aprobar la nueva Ley de Ciencia. Se busca articular la protesta y canalizar la lluvia de amparos 
que están en vías de tramitarse. La comunidad científica de manera individual y colectiva ya dijo que se 
trató de un acto inmoral por parte de los legisladores de Morena y sus aliados pero también con flancos 
vulnerables que serán impugnados frente a los Tribunales. La idea es que los jueces tengan la última 
palabra pero también que la movilización haga que la ofensiva gubernamental tenga un costo político, que 
es el único antídoto conocido contra conductas autoritarias. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Con 800 asuntos por votar, el INAI cumple un mes paralizado (24 Horas) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) cumplió un 
mes sin sesionar por la falta de nombramientos de comisionados y con un acumulado de 800 asuntos 
pendientes de votación… En respuesta, ayer la comisionada presidenta Blanca Lilia Ibarra dijo que en total 
hay 3 mil recursos en sustanciación, de los cuales 800 están listos para someterse a votación, pero no será 
posible hasta que se nombre a uno de los tres integrantes de ese órgano. "Hoy se cumple un mes sin que 
el Pleno del Inai pueda sesionar por la falta de quórum legal", dijo la comisionada presidenta sobre la 
parálisis que vive el organismo autónomo. El INAI ingresó una controversia constitucional ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para solicitar que se ordene al Senado el nombramiento de los 
comisionados faltantes. Más información sobre el tema:  (¿Y los nombramientos pendientes?/Reporte 
Índigo) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿El INAI buscará acudir a la Comisión Interamericana de DH?” 
Nos recuerdan que a un mes de que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia (INAI) se quedó 
inoperante, las y los comisionados han hecho de todo para poder sesionar, aunque sus esfuerzos han sido 
improductivos. Desde hacer llamados al Senado, hasta interponer una acción de inconstitucionalidad ante 
la Suprema Corte, todo ha fracasado. La última carta del INAI, nos dicen, es interponer una querella ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Hoy, la Presidencia del Inai ofrecerá una conferencia 
de prensa, y hay quienes consideran que podría haber un anuncio oficial sobre el inicio de dicha estrategia. 
Ya se verá si este escenario se confirma, o no. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “¿El fin de la transparencia en México?” 
Estamos en México ante el riesgo de presenciar el fin de la transparencia. Mientras la Cámara de Senadores 
no designe por lo menos a un comisionado o la Corte no dictamine que el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia (INAI) puede funcionar con cuatro comisionados, los ciudadanos estaremos sin capacidad 
legal para demandar información a los llamados “sujetos obligados”, es decir, al Estado, en la acepción 
más amplia… Para variar, el destino de la transparencia en México va a quedar en manos de la Corte…  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d3b930c01cf605a3dc69cb23ab156d8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2540f16bfe958a11d8e30ecf1396b1b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f75e1105fed23de26d231d381f6936d3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5061e96470093289a0aeafaddd484540.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/44cd7068c3ca1aa45903618e0bffbe32.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1341f4b86484d77a7a3b32ddc0dc0a1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b701a423a0da28420d66dee98b88a4cd.pdf


Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Una batalla del Inai: ¿derrota o continuidad? Además, 
senador “Alito”” 
¿INE?: En tanto, en el Instituto Nacional Electoral (INE) los consejeros se comprometieron a justificar cada 
peso que soliciten en el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2024, a fin de garantizar la organización 
de las elecciones que iniciarán en septiembre de 2023. De visita en la Cámara de Diputados y a diferencia 
del ambiente ríspido que mantuvo el anterior consejero presidente del INE, que propició el jaloneo entre 
el INE y los diputados y llegó hasta la Suprema Corte, la visita de los 11 integrantes del Consejo General 
renovado, mostraron su disposición a fortalecer el diálogo con los diputados federales, que a pesar de 
estar trabajando, hicieron un paréntesis para reunirse con los consejeros… 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Información para todos” 
La existencia del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), no 
es resultado de acuerdos políticos, sino de una lucha ciudadana que durante muchos años intentó que por 
vía de la transparencia informativa, en México hubiera un mínimo de rendición de cuentas. Que ahora se 
le quiera desaparecer o que se minimice su existencia supone un severo retroceso y una vergüenza 
discursiva que hay que señalar. El Inai es de todos, no solamente porque así lo establece la Constitución, 
sino porque no puede haber democracia si quienes gobiernan lo hacen desde el secreto y la opacidad, 
como sucedió durante tantos años, hasta que logramos construir el actual derecho humano de acceso a 
la información pública. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Avanzan 80% de las iniciativas del Ejecutivo federal (El Economista) 
En lo que va del sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador, el Congreso de la Unión ha 
aprobado 59 de las 70 iniciativas de reformas legales y constitucionales promovidas por el tabasqueño 
como titular del poder Ejecutivo federal; la cifra representa 84.28% del total… Entre los decretos 
aprobados por senadores y diputados federales destaca el que reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley de la Guardia Nacional, Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos y la Ley de Ascenso y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de Guardia Nacional 
(GN) y seguridad pública para facultar a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) a ejercer el control 
operativo y administrativo de la GN. Cabe recordar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
declaró recientemente la inconstitucionalidad de dicha enmienda. (La Razón de México) Más información 
sobre el tema: (Involucran a las FFAA en tareas de más de 20 dependencias/El Financiero) 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El futuro de la Guardia Nacional” 
En medio del torbellino, atropello y desaseo legislativo de fines de la semana pasada, pasó casi 
desapercibida la gira que iniciaron el secretario de la Defensa, el general Luis Cresencio Sandoval; la 
secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, y el comandante de la Guardia Nacional, el general David 
Córdova Campos, por distintos estados del país para, entre otros objetivos, convencer a sus elementos de 
que no vayan a abandonar la institución de seguridad una vez que en enero, según resolvió la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Guardia tenga que tener mandos civiles… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Imposible que obedezcan a AMLO” 
Lo habitual es que las mayorías legislativas de Morena y sus rémoras acaten las órdenes presidenciales de 
parchar leyes o aprobar las iniciativas de Andrés Manuel López Obrador, aun si violan con cínico descaro 
la Constitución, como se evidenció en el endoso de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa que 
frenó la Suprema Corte de Justicia…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que quien está recorriendo el país, pero no en campaña, como otras, sino para reunirse con integrantes 
de la Guardia Nacional, es la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, quien 
en menos de una semana salió a ocho estados, además de hacerlo en Ciudad de México, para garantizar 
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a los uniformados que conservarán todas las prestaciones a las que se comprometió el Gobierno federal 
una vez que la Suprema Corte los devolvió al techo civil. 
 
DEMANDA POR DAÑO MORAL/DIFUSIÓN DE FAKE NEWS 
Ordenan a Google pagar 4 mil mdp por fake news (El Universal) 
A ocho años de la demanda interpuesta por el abogado Ulrich Richter Morales sobre el gigante tecnológico 
Google Inc. por daño moral, el Juzgado Décimo de lo Civil en la Ciudad de México inició la ejecución de 
sentencia dictada a mediados de 2022 en contra de la compañía… Luego de que en junio de 2022 la Octava 
Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México ratificara la condena contra Google Inc., a la 
compañía tecnológica se le ordenó el pago por indemnización de más de 4 mil millones de pesos a su 
demandante. Ante dicha condena, la empresa tecnológica interpuso un amparo, mismo que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atrajo en febrero de este año y que será resuelto por la Primera Sala. 
(La Prensa) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “Importa cuidar a la UNAM (I)” 
El jueves pasado tuve ocasión de participar en la conferencia de prensa en la cual el abogado defensor de 
la Ministra Yasmín Esquivel presentó un conjunto de pruebas con el carácter de irrefutables que 
demuestran la autoría original de la tesis que ha sido públicamente cuestionada. A invitación del equipo 
defensor, que sabe de mi interés en el tema dado que desde el principio de los ataques que recibió la 
Ministra publiqué artículos y concedí entrevistas manifestando mi posición en contra del procedimiento 
que, sin base jurídica, habían iniciado las autoridades universitarias con la pretensión de imponerle algún 
tipo de sanción… 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Seguimiento; la Ministra contra El supremo” 
La semana pasada, tres combativos abogados presidieron una rueda de prensa en la que volvieron a 
argumentar que la licenciada y doctora en derecho Yasmín Esquivel, a quien representan, es injustamente 
señalada como plagiara de la tesis de licenciatura que le permitió convertirse en Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Patria. (Sobre el otro plagio, el de doctorado, prefirieron no litigar.) Ha sido un 
asunto largo y laborioso. Como se sabe, la Ministra se amparó para impedir que la UNAM resolviera el 
caso y se pronunciase… 
 
El Correo Ilustrado/Opina sobre el proceso ante plagio de tesis (La Jornada) 
Hago un llamado al rector o a la Universidad Nacional Autónoma de México sobre la situación de plagio 
de tesis de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Primero, en ningún caso las nuevas normas o los casos de 
más de 20 años podrán afectar a los ciudadanos —como este caso- al procurar castigo a las personas 
involucradas… Si se habla de castigo a alguna persona, deben ser sancionados todos los anteriores. De 
principio, los cinco sinodales del jurado encargados de revisar la tesis y realizar el examen, quienes no 
fueron capaces de descubrir el llamado “plagio”. ¿Duda la UNAM de sus propios profesores? Las nuevas 
normas surten efecto si y sólo si al momento de publicarse no había nada. No lo olvide, estimado rector 
Graue. Víctor Sánchez. FPS 
 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA LIBRE PERSONALIDAD/VAPEADORES 
Vapeadores, exclusivos para fumadores, no para iniciadores: especialista (Contra Réplica) 
El vapeo no debe ser usado para quienes se inician en el consumo del tabaco, sino para fumadores, indicó 
Christian Heinrich, experto en temas de salud y reducción de riesgos, quien señaló que es adecuado que 
en las secundarias y preparatorias se informe sobre su uso como parte de la prevención de drogas…  
Mercado negro 
Resalta que el Gobierno, a través de la Cofepris, ha solicitado denunciar los lugares en donde se venden 
estos productos, pero hay grandes tiendas, como Sanborns y Oxxo que se han amparado para venderlos 
y/o exhibir productos a base de tabaco, como los cigarrillos… El especialista lamentó que aunque la SCJN 
ha determinado el derecho a la libre personalidad, que un derecho fundamental que permite a los 
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individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros, pero esto no se ha considerado en el tema. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Seis años en medio de la transición (El Heraldo de México) 
La nueva consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, ha 
protagonizado al menos tres procesos de transición durante los últimos seis años… Taddei se encuentra 
en medio de este proceso de cambio de presidencia en el Instituto Nacional Electoral, pero también ante 
la posible implementación del llamado Plan B de la Reforma Electoral cuya constitucionalidad debe 
resolver la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y que, de ponerse en marcha, implica cambios 
radicales en la estructura interna del INE. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Garduño buscará amparo contra juez (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Luego de que el domingo un juez federal vinculara a proceso al comisionado del Instituto Nacional de 
Migración (INM), Francisco Garduño, su abogado anunció que tramitará un amparo en contra del juez, 
quien rechazó pruebas importantes para el proceso. El abogado de Garduño, Roberto Pérez Velázquez, 
declaró que buscará el amparo, como medida de protección constitucional que le otorga la justicia federal, 
en contra de la actuación del juez Víctor Hernández. Sin embargo, no le dictó prisión preventiva, por lo 
que el comisionado del INM tendrá que acudir a firmar cada 15 días a los juzgados federales y tampoco 
fue separado de su encargo constitucional, por lo que sigue siendo el titular de este organismo federal. 
(Reforma (La Jornada) (Ovaciones) (Basta!) (Metro) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre 
el tema: (AMLO se niega a responder sobre INM/El Universal) 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “3. Insólito” 
Un juez vinculó a proceso a Francisco Garduño, comisionado del Instituto Nacional de Migración, por su 
responsabilidad en la tragedia del albergue de Ciudad Juárez que mató a cuarenta migrantes. Pero seguirá 
el caso en libertad iy en el cargo! a pesar del procedimiento judicial. Sí, son diferentes, como dicen. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Presunción” 
Francisco Garduño, comisionado del INM, ha sido vinculado a proceso por la muerte de 40 migrantes en 
Juárez. Se respetó su presunción de inocencia y enfrentará su juicio en libertad. Se mantiene incluso en el 
cargo. Muy distinto se trató a Rosario Robles y Jesús Murillo Karam. 
 
CASO TOMÁS YARRINGTON/OTORGAMIENTO DE AMPARO 
Exigen a FGR claridad en el caso contra Yarrington (Diario de México -nota principal-) 
Tomás Yarrington Ruvalcaba, ex gobernador de Tamaulipas de 1999 a 2004 fue amparado por un juez 
federal, quien en su sentencia ordenó a la Fiscalía General de la República (FGR) a que un plazo no mayor 
a 60 días hábiles determine si ejercerá acción penal contra el ex mandatario, ello en una pesquisa que este 
organismo -antes de este sexenio PGR- inició hace 14 años por los presuntos delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y contra la salud. Guillermo Francisco Urbina Tanús, juez Décimo Tercero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal, señaló que el Ministerio Público Federal deberá fundar y motivar 
la decisión que tome al respecto. (Excélsior) (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Juez echa abajo orden de aprehensión contra Gilda Susana Lozoya (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) sufrió un nuevo revés en el caso contra Gilda Susana Lozoya 
Austin, hermana de Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), al quedar firme 
una sentencia que anula la orden de aprehensión contra la mujer, quien está acusada de presunta 
responsabilidad en operaciones con recursos de procedencia ilícita relacionados con el caso 
Agronitrogenados. Un juez federal declaró sin fundamento la orden de aprehensión contra Gilda Susana, 
en acatamiento de un fallo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, que además ordenó al togado 
dictar una nueva resolución. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Legal, la detención de sobrino de Caro Quintero; sería extraditado (La Jornada) 
Efectivos de la Fiscalía General de la República (FGR) y la Secretaría de Marina-Armada de México 
cumplimentaron una orden de detención con fines de extradición en contra de Rodrigo Páez Quintero, “El 
Lito” o Mario, por su probable responsabilidad en asociación delictuosa e ilícitos contra la salud. Se trata 
del sobrino de Rafael Caro Quintero, fundador de los cárteles de Guadalajara y Caborca, quien mantiene 
una disputa por la plaza con los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán, también conocidos como Los Chapitos… 
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“El Lito” o “Mario” es requerido por el juez de distrito especializado en el sistema penal acusatorio del 
Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México con residencia en el Reclusorio Norte. 
 
AMPAROS POR REFORMAS A LA LEY MINERA 
Advierten de disputas Internacionales y amparos de mineras (El Financiero) 
Al menos 40 compañías de Canadá y Estados Unidos que operan en México manifestaron su intención de 
ampararse tras la aprobación de las reformas a la Ley Minera, advirtió Edmond Frederic Grieger, socio del 
despacho de abogados Von Wobeser y Sierra, quien anticipó que también contemplarán el arbitraje 
internacional considerado como mecanismo para resolver disputas en el marco del Tratado de Libre 
Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y el Acuerdo Transpacífico de Cooperación 
Económica (TPP). 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
La enfermedad avanza (Reporte Índigo) 
En paralelo al funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción, surgido en 2015, el problema que esta 
institución busca combatir empeoró en los tres niveles de Gobierno… Entre 2011 y 2015, en un proceso 
sin precedentes, el Gobierno federal y organizaciones civiles debatieron para agrupar y alinear a siete 
instancias gubernamentales en el combate a la corrupción en un solo entramado al que llamaron Sistema 
Nacional Anticorrupción (SNA). Según el modelo que acordaron, debían ponerse de acuerdo la Auditoría 
Superior de la Federación, la Fiscalía Especializada en Combate a la Anticorrupción, la Secretaría de la 
Función Pública, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Instituto de Acceso a la 
Información Protección de Datos Personales, el Consejo de la Judicatura y un miembro del Comité de 
Participación Ciudadana. 
 
AMPAROS A FINANCIERAS POR RETENCIONES DE CRÉDITOS 
Múltiples abusos en créditos de nómina con cobro delegado (La Jornada) 
Los créditos de nómina con cobranza delegada, en los que el empleador descuenta de manera automática 
del salario del trabajador una parcialidad para entregarla a la entidad acreditante, son una realidad en 
México, aunque la Constitución y la Ley Federal del Trabajo estipulan que disponer del sueldo es 
irrenunciable, está protegido de descuentos, embargos y retenciones, y no puede cederse a terceros… En 
julio del 2020, el Gobierno de Chiapas, encabezado por Rutilio Escandón Cadenas, publicó un decreto que 
reconoció que los convenios entre financieras y el Gobierno de Velasco Coello exponían a prácticas 
abusivas… Las financieras acudieron al Poder Judicial, el cual les otorgó amparos que permitían continuar 
con las retenciones sobre créditos pactados antes de la aplicación del decreto. 
 
AMPAROS POR CAMBIOS A LEYES AEROPUERTUARIAS 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De la Cat 1 a la litigiosidad en aviación” 
La Agencia Federal de Aviación Civil solicitará a la FAA el inicio de la auditoría de evaluación de seguridad 
en la aviación internacional para recuperar la Categoría 1, que cumple en este mayo dos años de haberse 
perdido. Aunque la publicación en el DOF permitirá cerrar parte de las “no conformidades” que han 
deteniendo la recategorización de la aviación civil de México, se anticipa que una vez que entren en vigor 
dos de las reformas se enfrenten a 1) impugnaciones constitucionales por el incumplimiento del debido 
proceso legislativo por la aplicación mayoritaria en fast track y 2) amparos interpuestos por empresas 
privadas y sindicatos, por la decisión del Presidente de preservar cambios en la Ley de Aeropuertos, de 
Derechos y La Ley de Turismo… 
 
LEY DE AMPARO 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Nuvoil-Coastal: abogados en capilla” 
Pues con la novedad de que poco a poco se rompe en varios pedazos y sale a flote la estrategia que habían 
diseñado originalmente la empresa transnacional de origen malayo Coastal Contracts y grupo Nuvoil de 
Veracruz; ahora CIBanco de Mario Maciel optó hacerse a un lado de un conflicto que no tarda en estallar 
en medio de la pérdida de capacidad de producción del yacimiento de Cantarell. Aquí le hemos contado 
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de cómo Coastal Contracts, que encabeza Ng Chin Heng, formó una estrategia para desplazar de manera 
ilícita a sus proveedores agrupados en Trese para comprarles en centavos el negocio. La nueva es que bajo 
el expediente 66/2023, Ramón “F”, uno de los principales abogados que asesoró a Coastal en tal estrategia, 
fue el primer abogado vinculado a proceso, por el posible delito de uso y abuso de la ley de amparo, por 
haber omitido intencionalmente información en un amparo que le proveyó de ventajas procesales a través 
de una suspensión con la que evadieron obligaciones de pago… 
 
DELITOS AMBIENTALES/DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX 
Avanza obra irregular en Lomas Altas (Reforma) 
La construcción irregular de dos torres con departamentos en Lomas Altas avanza ante la permisividad de 
la alcaldía Miguel Hidalgo…  Vecinos de Lomas Altas interpusieron una denuncia ante la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT), dependencia que el 22 de febrero de 2022 emitió una 
resolución Administrativa. La Procuraduría concluyó que el desarrollo inmobiliario no cuenta con Dictamen 
de Impacto Urbano, ni tampoco con Dictamen de Determinación de límites de Zonificación de los 
Programas de Desarrollo Urbano… Por esa razón, colonos iniciaron un juicio de amparo debido a la 
omisión de la actual alcaldía Miguel Hidalgo para dejar sin efectos dicho permiso. Un juez de Distrito dio 
la razón a los quejosos y ha pedido en diferentes ocasiones a la alcaldía llevar a cabo dicho procedimiento. 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Retira Oro Negro demanda en EU (Reforma) 
La empresa de servicios petroleros Oro Negro retiró la demanda que presentó ante una Corte Federal de 
Nueva York contra los tenedores de bonos de la compañía, a quienes reclamaba mil millones de dólares, 
por daños y perjuicios. José Gerardo Badín Cherit, síndico y representante extranjero de Integradora de 
Servicios Petroleros Oro Negro, presentó el desistimiento de la demanda originalmente presentada por 
Gonzalo Gil White, ex presidente de la empresa… Los litigios: La petrolera Oro Negro fue declarada en 
quiebra en 2019. 2017: Se demandó en México el concurso mercantil. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Sapura Energy Mexicana en concurso mercantil” 
Ya le comentábamos en este espacio sobre los innumerables problemas de Sapura Energy Mexicana SAPI 
de CV, subsidiaria de Sapura Energy, empresa de Malasia, con enormes deudas que han quebrado 
empresas mexicanas, aun teniendo ingresos de Pemex y clientes privados como Hokchi y ENI, en sus 
plataformas de la Sonda de Campeche, Litoral de Tabasco y Veracruz. Pues bien, sabemos que Sapura 
Energy Mexicana promovió un concurso mercantil que se encuentra en el Expediente 79/2022 en el 
Juzgado 2 de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República Mexicana para resolver sus obligaciones financieras en México, lo que 
le impediría participar en licitaciones actuales y a futuro, a menos que llegara a un acuerdo con sus 
proveedores. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “Pemex requiere a Banamex 7000 mdp” 
Pemex acaba de solicitar por oficio a Citibanamex la devolución de 7 mil 406 millones de pesos, que a 
través de su filial Pemex Exploración y Producción (PEP), pagó por el factoraje celebrado y como parte de 
su función fiduciaria en los fideicomisos que manejaba de la empresa Oceanografía, aun cuando el 
concurso mercantil vigente lo prohibía. Según consta en el requerimiento de pago emitido por la empresa 
productiva del Estado, Banamex realizó el cobro indebido por concepto de pago de facturas y pago a 
fideicomisos, en su calidad de cesionario de derechos de cobro de facturas elaboradas por Oceanografía, 
aun cuando entre las medidas cautelares que se establecieron en el concurso mercantil 265/2014-VI del 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la CDMX con fecha del 14 de abril de 2014, se incluía la 
de no pago a terceros… 
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Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…Pues nada, que Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), que lleva Oscar Arguello, también se inconformó 
con la decisión del juez Segundo Especializado en Materia de Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira, 
que decretó la quiebra de Interjet el 4 de abril pasado. Vía su apoderado legal, Alan Michel Lima, ASA 
calificó de “ilegal” la sentencia que obvió una segunda prórroga de otros 90 días al que tenía derecho la 
aerolínea que fundaron Miguel Alemán Velasco y Miguel Alemán Magnani. La apelación promovida por la 
dependencia el 20 de abril, de hecho coincide con la posición de Alejandro del Valle, presidente de Interjet, 
en el sentido de que la actuación del conciliador, Gerardo Sierra, no fue transparente. Vamos a ver qué 
pasos da el síndico recién designado, Alonso Ascencio Triujeque… 
 
ORGANISMOS INDEPENDIENTES Y TRIBUNALES 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “Las preguntas del Presidente” 
Más allá de la posibilidad de eliminar a los organismos que AMLO considera de fachada, cabe cuestionarse 
si es posible depurarlos y convertirlos en verdaderos reguladores de una actividad más sana, competitiva 
y socialmente equilibrada a ofensiva del Presidente contra lo que considera organismos de fachada para 
simular la democracia, no ha sido precisamente elegante; ni en su retórica ni en el procedimiento para 
conseguirlo… Al margen de las buenas intenciones que persiguieran estos organismos, operan dentro de 
un formalismo en el que la comprensión del México profundo no cabe, pues muchos de ellos están 
concebidos como entidades más propias de una sociedad europea y moderna, como si no existiesen las 
profundas distorsiones sistémicas que reproducen la injusticia y la desigualdad. Muchos de ellos han sido 
utilizados como recurso para retrasar proyectos, impugnar acciones públicas, generar argumentos 
jurídicos para obstaculizar en Tribunales a la 4T. 
 
CONTROL JUDICIAL 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) “¡Cuidado!, la 4T al acecho” 
La administración en turno de nuestro país y la CDMX, -ambas a cargo de Morena -, no sólo intenta 
desconocer y quitar mérito a la pluralidad de opiniones, sino que polariza a la sociedad. A quien no 
comparte la postura del Gobierno o sus aliados, le señalan y acusan de opositor, iniciando en su contra 
campañas mediáticas de desprestigio, incluso desde el púlpito mañanero. Mientras se aproxima el proceso 
electoral por la sucesión presidencial, se han encrudecido esas acusaciones, lo que politiza y cuestiona la 
institucionalidad del Gobierno… Pero, ante los ataques a instituciones que garantizan derechos humanos, 
la eliminación de contra pesos en las leyes, o el intento de control de jueces y la manipulación de 
legisladores afines, las condiciones son terribles. (Ovaciones) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS EN TABASCO 
En Tabasco se desconoce el número real de feminicidios, indica Candelaria Lázaro, lideresa indígena (La 
Prensa -espacio en primera plana-) 
En nuestro país, las cifras de feminicidio no reflejan la realidad en su totalidad. De acuerdo con datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en México se cometieron al 
menos 74 feminicidios durante el mes febrero de 2023, pero hay entidades donde la cifra real de 
asesinatos de mujeres se desconoce, como es el caso de Tabasco. Candelaria Lázaro Lázaro, lideresa de la 
zona indígena de Nacajuca, señaló, en entrevista con LA PRENSA, que en lo que va del año, en Tabasco 
más de 9 mujeres han sido víctimas de feminicidio, sin contar las muertes que se han catalogado como 
homicidios… Compartió que los castigos a los feminicidas aún no son muy severos en las comunidades 
indígenas, porque sólo lo ven como un llamado de atención, al darles “privilegios de hacer amparos”, para 
poder salir de inmediato y volver a violentar a la mujer. Por lo que “la violencia a la mujer se encuentra en 
todas las comunidades, rurales, urbanas e indígenas”. 
 
AMPARO POR DERECHOS LABORALES DE TRABAJADORAS SEXUALES 
Trabajadoras sexuales piden respeto al marchar (La Prensa) 
Como pocas veces en esta fecha, Día Internacional del Trabajo, las trabajadoras sexuales de la Ciudad de 
México salieron a marchar este 1º de mayo, para exigir respeto a su trabajo, que la STyFE les entregue sus 
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tarjetones de “no asalariadas” y que esta dependencia las incluya en su reglamento interno; acciones 
concretas contra la trata de mujeres por parte de las autoridades, respeto a sus derechos laborales… Elvira 
Madrid, presidente de la Brigada Callejera… Destacó que siete son las conquistas laborales que han logrado 
a lo largo de 34 años de Brigada Callejera… Séptima es la sentencia del juicio de amparo 12/20, donde una 
jueza federal del Poder Judicial de Federación, obliga al Gobierno del Distrito Federal a reconocerlas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
La FGJ hará un peritaje en el edificio de Adolfo Prieto 1743; excedió 400% su construcción (La Jornada) 
La red de posible corrupción inmobiliaria en Benito Juárez permitió construir un desarrollo en Adolfo Prieto 
1743, colonia Acacias, que no sólo excedió en 400 por ciento el número de departamentos autorizados, al 
pasar de 11 a 55, y aumentó un nivel a los siete previstos, sino que “se desconoce qué tan seguros son 
para sus habitantes, por lo que se llevarán a cabo peritajes”, informó la Fiscalía General de Justicia (FGJ) 
de la Ciudad de México. El ex director de Obras y Desarrollo Urbano de la demarcación Nicias “N”, 
vinculado a proceso por su probable participación en el delito de enriquecimiento ilícito, autorizó la 
construcción de dicho complejo habitacional al empresario Roberto “N”. 
 
Capturan a un tipo por homicidio hace 29 años (Ovaciones) 
En el estado de Guerrero fue detenido un hombre que contaba con una orden de aprehensión, desde 
hace más de 29 años, por su probable responsabilidad en los delitos de homicidio y lesiones en septiembre 
de 1994. Efrén Ramón N, probablemente agredió a un familiar durante una riña, lo que le ocasionó una 
fractura craneoencefálica… El imputado fue trasladado al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y puesto 
a disposición del juez que lo requirió, a fin de cumplir con las leyes vigentes en contra de este escurridizo 
sujeto. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL TEPF 
Culpa Mier a Oposición por falta de acuerdos (Reforma) 
Mier acusó a la Oposición por no haber alcanzado los acuerdos necesarios para procesar las modificaciones 
constitucionales durante el periodo que concluyó el pasado 30 de abril… El morenistas aseguró que las 
bancadas del PAN, PRI y PRD no quisieron llevar a cabo las reformas constitucionales porque, en medio, 
se encontraba la reforma que limitaba las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). “No logramos tener los votos suficientes (para reducir la jornada laboral) porque el 
PRI, el PAN y el PRD no quisieron reformas constitucionales, porque estaba también ahí en medio la 
reforma que garantiza la presencia, al menos al 10 por ciento, de las acciones afirmativas”, señaló. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Desacuerdos y traiciones paralizan al Senado” 
… Los legisladores paristas pidieron el apoyo decidido de la sociedad para lograr defender al INAI, una 
institución que permite saber en qué se usan los impuestos de los mexicanos, pues recordaron que el 
acceso a la información es central para evitar la corrupción. El acceso a la información es central para 
evitar la corrupción: y estamos enfrentando a una banda de corrupción organizada. Nunca, ni en los peores 
momentos de la historia, habíamos vivido la corrupción brutal de Morena, subrayaron los blanquiazules. 
Y agregaron: “Así como salvamos al INE, al Tribunal Electoral, mantuvimos el mando civil de la Guardia 
Nacional, ahora vamos a permitirle a la gente saber qué se hace con el dinero de sus impuestos. 
 
VALIDEZ DE REFORMA ESTATUTARIA/PRÓRROGA A MANDATO DE DIRIGENCIA/PRI 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “Más poder a “Alito” 
El Tribunal Federal Electoral (TEPJF) aprobó que Alejandro Moreno, Alito, continúe en la dirigencia del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) hasta pasadas las elecciones presidenciales y legislativas de 
2024. Así, el líder tricolor, diputado y ex gobernador de Campeche, venció a los adversarios que 
impugnaban las reformas a los estatutos partidistas, que le permiten un año más al frente del partido. 
 
Opinión/José Antonio Chávez (El Independiente)  “Alito y Mario Delgado del Edomex al 2024” 
Le comenté que la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a favor de Mario 
Delgado para permanecer hasta el 2024, sería el antecedente para los otros lideres del PRI, PAN y hasta 
PRD o más. Bueno, la semana pasada el mismo Tribunal resolvió afirmar en su cargo hasta el 2024 a 
Alejandro Moreno “Alito” y con ello desechar la impugnación que presentaron los senadores, Miguel Ángel 
Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu. La idea de ellos era derrocar a Alito para quedarse con el partido 
rumbo al 2024. Sin embargo, no contaban que la asamblea de la militancia que celebraron anteriormente 
el 9 por ciento le dio la confianza con su voto para permanecer a Alito en la reforma a los estatutos. Por 
eso los magistrados del Tribunal Electoral decidieron darle la razón tanto al líder priísta como al morenista 
Mario Delgado con el argumento que siete magistrados no pueden estar por encima de la militancia, y 
ello en automático, orilló a Claudia Ruiz Massieu brincarse de partido para refugiarse en Movimiento 
Ciudadano de Dante Delgado. 
 
PROCESO ELECTORAL ESTADO DE MÉXICO 
Alerta en el Edomex clientelismo electoral (Reforma -espacio en primera plana-) 
Las autoridades electorales están rebasadas frente al clientelismo electoral en las campañas por la 
Gubernatura del Estado de México, advierte un estudio de especialistas. Lo anterior dificulta qué se 
garantice la libertad del voto en las elecciones del 4 de junio, señalan los autores, entre ellos Jorge Alcocer 
y Edgar Martínez. En el estudio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de 
organizaciones civiles titulado “Integridad Electoral y programas sociales. Análisis de programas federales 
y del Estado de México”, se advierte además que lo prometido en campaña por las dos candidatas a la 
Gubernatura no podría cumplirse ni con todo el presupuesto del estado. 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Encuestas, la otra propaganda” 
El jueves pasado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) falló en contra de que 
Morena exhiba encuestas “gansito”, esto es, las que hacen sus seguidores, bots, y empresas religiosas 
(esas que solo sabe Dios si existen), con las que pretende soportar su tesis de que Delfina va 20 puntos 
arriba de Del Moral. Como se sabe, todas las casas encuestadoras que participan en un proceso electoral 
deben estar acreditadas ante el Instituto Electoral local y cumplir con cierta metodología. La mayoría de 
las encuestas exhibidas por Morena carecen de esa metodología y, de acuerdo con el fallo del Tribunal, 
no deberían ser publicadas pues en su entender son instrumentos para coaccionar el voto. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Narrativas mexiquenses” 
Sin encuestas que adviertan un escenario de alta competencia, el desánimo podría extenderse entre los 
operadores “en tierra” de la candidata aliancista a la gubernatura del Estado de México, Alejandra del 
Moral… Y la Sala Superior del Tribunal Electoral, ante la falta de exhaustividad de las instancias previas, 
ordenó al TEEM determinar si cinco firmas —previamente sancionadas — incumplieron con la 
metodología y los criterios vigentes. 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) “Del Moral, en ascenso” 
Han transcurrido 29 días de campañas en el Estado de México, tiempo en el que las candidatas Alejandra 
del Moral de "Va por el Estado de México" y Delfina Gómez, de "Juntos Haremos Historia", han recorrido 
gran parte del territorio mexiquense para llevar sus propuestas al electorado. Sin embargo, hay quienes 
opinan "que les falta mucho por hacer". Si bien es cierto que, en el caso de Delfina Gómez, se están 
dejando llevar por "las presuntas encuestas", muchas de las cuales, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación determinó como falsas, aunque señalen como ganadora a la 
abanderada de la alianza “Juntos Haremos Historia en el Estado de México", pero el trabajo de campaña, 
en sí, da mucho de qué hablar. 
 
REGISTRO A NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Premio a los cochupos” 
Entre los registros que aprobó el INE, ya en esta nueva administración, para ser agrupación política 
nacional, el que más llamó la atención fue el que concedió a la Luz del Mundo. Sin embargo, no debe 
escapar a la vista que también se autorizó conformarse como APN a la organización Que Siga la 
Democracia, de la ex candidata a diputada federal morenista Gabriela Jiménez. Ello, pese a la serie de 
irregularidades que se comprobaron a este grupo afín a la “4T”, que incluso fueron sancionadas por el 
Tribunal Electoral. Ahí está el premio por impulsar que siga el Presidente, en la consulta de revocación, a 
costa de lo que sea. 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que la agrupación religiosa La Luz del Mundo, cuyo apóstol y líder Naasón Joaquín García está preso y bajo 
condena de 16 años en California, culpable de abuso sexual contra tres menores, busca apoderarse de una 
tercera curul en la Cámara de Diputados, donde ya cuenta con los legisladores Emmanuel Reyes y Hamlet 
Almaguer. El grupo, que apenas hace unos días obtuvo registro como agrupación política nacional, inició 
proceso en el Tribunal Electoral contra el morenista Mauricio Cantú González y mañana la Sala Superior 
podrá emitir una resolución. 
 
RELACIÓN DE MORENA CON TEPJF 
Morena pone fin a choque con el INE (La Razón de México) 
El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, dijo que el partido guinda tiene la intención de cerrar 
el capítulo de confrontación con el INE para dar paso a “una nueva relación con las y los consejeros 
electorales”. Enfatizó que ahora la relación de su partido con el INE y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación será "institucional, de respeto y confianza”. 
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LINEAMIENTOS 
Lineamientos/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Lineamientos que regulan la vía de ocupación temporal de puestos del Servicio Civil de Carrera 
Administrativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como la autorización de 
nombramientos temporales y de licencias temporales del personal de dicho Sistema de Servicio Civil. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO agradece el apoyo de líderes sindicales 
Al encabezar la ceremonia del Día del Trabajo en Palacio Nacional, el Presidente AMLO afirmó que en su 
Gobierno se garantizan la libertad y la democracia sindical. (El Universal) 
 
"Gobierno ya no está al servicio de las empresas” 
El Gobierno ya no está al servicio de empresas, ni éstas colocan a quien ocupa la STPS, afirmó el Presidente 
AMLO. “El Gobierno actúa con independencia”, dijo. (El Financiero) 
 
¿No son iguales…? 
El Presidente AMLO celebró el Día Internacional del Trabajo rodeado de dirigentes sindicales involucrados 
en escándalos de corrupción y enquistados por años en las organizaciones gremiales. (Reforma) 
 
Sindicatos respaldan política laboral de 4T 
El Presidente AMLO aseguró que durante lo que resta de su Gobierno, los trabajadores del país contarán 
con su apoyo para mejorar sus condiciones laborales, ya que el periodo neoliberal quedó atrás y ahora hay 
mayores libertades y garantías para los asalariados del país. (Publimetro) 
 
Claudia lidera, Adán Augusto crece 
Tras sustituir en la conferencia matutina al Presidente AMLO, el secretario de Gobernación tuvo un 
incremento en su popularidad, lo que lo coloca en un empate técnico en el segundo lugar de preferencias 
entre las “corcholatas.” (Reporte Índigo) 
 
“Sí hay favorita... la cuarta transformación”, replica Sheinbaum a Ebrard 
La jefa de Gobierno capitalina, Claudia Sheinbaunm, reviró al canciller Marcelo Ebrard al asegurar que sí 
hay una favorita en el movimiento que encabeza el Presidente AMLO y esa es la “cuarta transformación”. 
(Milenio Diario) 
 
Morena prepara acuerdo político rumbo a la sucesión presidencial, revela Ricardo Monreal 
Además de alejar cualquier ruptura en el movimiento y que la encuesta rumbo a la sucesión presidencial 
sea creíble y aceptada, el Presidente AMLO busca alcanzar un acuerdo político para reorientar el proceso 
que defina al candidato de Morena a la Presidencia de 2024. (Unomásuno) 
 
Migrantes en nueve ciudades de EU reconocen petición de Ebrard para incluirlos en encuesta de Morena 
Mexicanos migrantes en Estados Unidos celebraron el impulso del canciller Marcelo Ebrard para que esta 
comunidad participe en el proceso interno de selección de la precandidatura presidencial a través del 
método de encuesta. (La Crónica de Hoy) 
 
SG: detenidos, más de 70 mil migrantes en enero y febrero 
En los primeros dos meses del presente año, la SG registró 70 mil 526 detenciones de migrantes en 
situación irregular en territorio mexicano. (La Jornada) 
 
Delfina mantiene ventaja en Edomex 
A prácticamente un mes de que concluyan las campañas, de acuerdo con la más reciente encuesta 
elaborada por Enkoll para El Universal, Delfina Gómez, candidata a gobernadora en el Estado de México 
por Morena, PT y PVEM, mantiene una ventaja de 20 puntos sobre la representante de la coalición Va por 
México conformada por el PRI, PAN y NA, Alejandra del Moral. (El Universal) 
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Tras debate, Del Moral levanta en encuesta 
A dos semanas del segundo y último debate entre las candidatas a la gubernatura del Estado de México, 
Alejandra del Moral Vela (PRI-PANPRD-NA) y Delfina Gómez Álvarez (Morena-PT-PVEM), las preferencias 
entre los votantes mexiquenses se han modificado. Según la encuesta de Blitz, Del Moral Vela aumentó su 
preferencia electoral para ubicarse en 32.5% y se encuentra a solo 7.5 puntos de la morenista que tiene 
40% de la intención de voto. (24 Horas) 
 
Alerta en el Edomex clientelismo electoral 
Las autoridades electorales están rebasadas frente al clientelismo electoral en las campañas por la 
gubernatura del Estado de México, advierte un estudio de especialistas. Lo anterior dificulta qué se 
garantice la libertad del voto en las elecciones del 4 de junio, señalan los autores, entre ellos Jorge Alcocer 
y Edgar Martínez. (Reforma) 
 
Cruzan en Coahuila ataques por delitos, deshonestidad 
Durante el segundo debate de candidatos a la gubernatura de Coahuila, los abanderados presentaron 
algunas de sus propuestas de campaña, pero también se enfrascaron en acusarse uno a otro de haber sido 
incompetentes en cargos anteriores o de conducirse con mentiras y deshonestidad, y hasta de tener 
vínculos criminales. (La Razón de México) 
 
SFP, lista para reemplazar al INAI 
El Gobierno federal destacó la fuerza de la SFP para atacar la corrupción. Luego de que el Presidente AMLO 
pidió a legisladores que desaparezcan el INAI, el Mandatario envió información al Senado para destacar 
que la SFP cuenta con mecanismos para evitar riesgos de ineficiencia y corrupción en el otorgamiento de 
bienes y servicios del Ejecutivo Federal. (El Heraldo de México) 
 
Acusan que jefe de Pemex ocultó tomas clandestinas 
Juan Francisco Rivera Cavazos, mando de Pemex investigado por enriquecimiento inexplicable, junto con 
el equipo que dirigía en Nuevo León para la operación de ductos, ocultó la ubicación de tomas clandestinas 
que causaron un daño millonario a la petrolera, acusó Jorge Salcido, ex Superintendente General de 
Operaciones. (Reforma) 
 
Caen 113 militares pese a los abrazos 
Desde 2006 han fallecido al menos 655 miembros de las Fuerzas Armadas durante la “Campaña 
Permanente Contra el Narcotráfico y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos”, de acuerdo con una 
respuesta de transparencia de la Sedena, la cual reporta que 10 de ellos perdieron la vida en el operativo 
para capturar a Ovidio Guzmán, en Culiacán. (24 Horas) 
 
Unidad halló en CDMX a 322 desaparecidos 
Un equipo de 15 policías se ha convertido en la primera instancia encargada de la búsqueda de gente 
desaparecida o no localizada en Ciudad de México. Se trata del Grupo Especializado de Apoyo a la 
Búsqueda Inmediata de la SSC, que en poco más de siete meses de operación suma más de 300 personas 
encontradas. (Milenio Diario) 
 
Aumenta el decomiso de precursores 
A pesar de que el Presidente AMLO asegura que en México sólo se “troquelan” y no se fabrican pastillas 
de fantanilo, en los primeros cuatro años de este Gobierno, la Defensa Nacional realizó aseguramientos 
de al menos cinco sustancias o precursores químicos utilizados para elaborar esta droga sintética, y en 
algunos casos los volúmenes fueron hasta 100 por ciento mayores respecto a la pasada administración. (El 
Sol de México) 
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Tras narcobloqueos, Tamaulipas en calma, asegura el gobernador 
Américo Villarreal Anaya, gobernador de Tamaulipas, afirmó que la entidad se encuentra en calma y que 
no se ha registrado algún daño, luego de que se haya activado el código rojo por una serie de 
narcobloqueos en el estado durante el domingo. (ContraRéplica) 
 
L-12: 65% de rehabilitación 
El Gobierno de la Ciudad de México informó que, a casi dos años de iniciada la rehabilitación de la Línea 
12 del Metro luego de que se diera el colapso de un tramo de la parte elevada el 3 de mayo de 2021 que 
dejó 26 personas muertas y una centena de lesionados, el avance es de 65 por ciento y prevé que en el 
último trimestre del año se concluya. (ContraRéplica) 
 

ECONOMÍA 

 
Cuando se haya ido. Alerta AMLO sobre crisis económica... para 2025 
Dice que no habrá inestabilidad con el cambio de Gobierno, como sucedía anteriormente, y la atribuye, si 
se da, a factores externos, como las elecciones en Estados Unidos. (Ovaciones) 
 
Alcalde: avance en utilidades, vacaciones y salario mínimo… 
La política laboral ha cambiado de forma radical en México de la mano de las organizaciones sindicales, 
aseguró la secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde. Al participar en la conmemoración del Día del 
Trabajo en Palacio Nacional, que encabezó el Presidente AMLO junto con líderes sindicales, Alcalde 
destacó los avances “históricos” impulsados por la 4T en materia de utilidades, vacaciones y salario 
mínimo. (Milenio Diario) 
 
Sindicatos exigen disminuir semana laboral a 40 horas 
Como parte de las movilizaciones por el 1 de mayo, Día del Trabajo, miles de sindicalizados protestaron en 
la Ciudad de México, con la consigna de cada año, que haya mejoras salariales y condiciones de empleo. 
Además, exigieron que la jornada laboral disminuya de 48 a 40 horas semanales. (Diario de México) 
 
Trabajan y son pobres 22.7 millones de mexicanos; no ganan para 2 canastas básicas 
Pobreza. En México, trabajar y ser pobre es la realidad de más de 22.7 millones de personas con empleo 
formal, pero que no les alcanza para adquirir dos canastas básicas, pues cada una de ella tiene un costo 
de 2 mil 144 pesos. (La Crónica de Hoy) 
 
Propició peso fuerte pérdidas para Banxico 
El Banco de México registró una pérdida de 339,855 millones de pesos durante el 2022, impactado por el 
efecto de la apreciación del tipo de cambio en sus operaciones financieras. Esto significa que, por sexto 
año consecutivo el Gobierno federal no recibió el ingreso extraordinario que representa un remanente de 
operación de Banxico. (El Economista) 
 
Tipo de cambio, en su mejor nivel en seis años 
La moneda mexicana operó en niveles no vistos desde septiembre del 2017, con lo que encabezó la lista 
de monedas emergentes más apreciadas después de que datos económicos reflejaron que el sector 
manufacturero, en Estados Unidos, muestra una ligera mejora, lo que implica una menor probabilidad de 
recesión. (El Financiero) 
 
Fiscalización dejó ganancias récord 
Las auditorías a los contribuyentes son cada vez más rentables para el fisco. Durante el primer trimestre 
del año, los ingresos por fiscalización alcanzaron los 178 mil 515 millones de pesos, según datos de la SHCP, 
lo que representa un máximo histórico para el periodo, un alza de 18.7% anual en términos reales, y 
equivale al cuádruple de recursos que se recaudaban por auditorías antes del inicio del sexenio. (Excélsior) 
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Dañan las reformas la competitividad 
La eliminación de instituciones, los cambios a leyes de sectores y la falta de análisis por parte de Congreso 
para avalar reformas generan una alta incertidumbre a inversionistas y un impacto negativo en la 
competitividad de país, advirtieron expertos e IP Luego de que el paquete de reformas fuera avalado en 
fast track, el CCE y el IMCO coincidieron en que no se respetó el proceso legislativo y en muchos casos se 
necesitaba un análisis previo para no afectar al país. (El Financiero) 
 
Presenta la Cuatroté nueva tarjeta para el envío de las remesas 
Ha presentado el Gobierno federal la tarjeta Financiera para el Bienestar, con la cual los mexicanos 
radicados en Estados Unidos podrán enviar recursos monetarios a sus familiares con menor costo de 
comisiones, anunció el Presidente AMLO. (Diario de México) 
 
Inflación les pega más a empleados públicos 
En los primeros tres meses de 2023, los aumentos salariales contractuales en empresas públicas fueron 
superados por la inflación, lo que afectó a 64 mil 800 empleados, indican datos de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. (El Universal) 
 
Gasolina Magna en México, 27.3% más cara que en EU 
Los precios de la gasolina regular o Magna en nuestro país son ya 27.3% más altos que en Estados Unidos, 
contrario a la tendencia que se observó el año pasado. (Excélsior) 
 
Múltiples abusos en créditos de nómina con cobro delegado 
Los créditos de nómina con cobranza delegada, en los que el empleador descuenta de manera automática 
del salario del trabajador una parcialidad para entregarla a la entidad acreditante, son una realidad en 
México, aunque la Constitución y la Ley Federal del Trabajo estipulan que disponer del sueldo es 
irrenunciable, está protegido de descuentos, embargos y retenciones, y no puede cederse a terceros. (La 
Jornada) 
 
Tarjetazos aumentan 14.6% en marzo; es su mayor nivel desde 2008 
Los tarjetazos siguen a la orden del día, pese al alza en las tasas de interés. El financiamiento con plásticos 
bancarios creció 14.6 por ciento en términos reales (considerando inflación) durante marzo, frente al 
mismo periodo del 2022, informó Banxico. (La Razón de México) 
 
Quebró otro banco en EU; JPMorgan compra First Republic 
Pánico. La crisis de fuga de capitales en los bancos medianos en EU se cobró otra víctima, la tercera en 
menos de dos meses y la mayor por volumen de depósitos. El First Republic Bank, con sede en San 
Francisco y a principios de año el decimocuarto banco por tamaño, fue comprado la madrugada de este 
lunes por el JPMorgan Chase. (La Crónica de Hoy) 
 

INTERNACIONAL 

 
Acusan a hospitales por negar aborto 
WASHINGTON.- Dos hospitales estadounidenses que se negaron a realizar un aborto de emergencia a una 
mujer que presentaba un parto prematuro pusieron su vida en peligro y violaron la ley federal, según 
concluyó una investigación del Gobierno federal. (Reforma) 
 
Impulsa pena capital 
TALLAHASSEE.- El Gobernador de Florida, Ron DeSantis, firmó ayer un proyecto de ley que permite la pena 
de muerte en condenas por violación infantil. El Gobernador, que se espera que anuncie su candidatura a 
la Presidencia en las próximas semanas, se ha inclinado hacia una agresiva agenda conservadora sobre el 
crimen. (Reforma) 
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Departamento del tesoro. Congelan estadounidenses bienes a 22 por fentanilo 
En los últimos dos años, el Departamento del Tesoro de EU demostró que va con todo contra 22 traficantes 
o facilitadores de fentanilo, a quienes incluyó en una lista negra que se traduce en el bloqueo de 
propiedades y cuentas bancarias, y que les impide hacer transacciones en el sistema financiero. (Milenio 
Diario) 
 
Se reaviva fuego en Francia por el tema pensiones 
La controvertida reforma que sube la edad de jubilación prendió la conmemoración obrera francesa con 
violencia en varias regiones y saldo de 291 detenidos más 108 policías lesionados. (Milenio Diario) 
 
EU elimina requisito de vacuna contra Covid-19 
Con una lucha a cuestas de más de tres años contra el Covid-19, Estados Unidos aumentó la flexibilización 
de sus nomas sanitarias al eliminar el requisito de vacunación obligatoria. La medida aplica tanto para 
ciudadanos como para viajeros internacionales a partir del próximo 11 de mayo, el mismo día en que el 
Gobierno de Joe Biden pondrá fin a las restricciones por el Título 42, que impuso el ex Mandatario Donald 
Trump con motivo de la pandemia. (La Razón de México) 
 
El Paso, Texas adelanta que establecerá alerta por migración 
El alcalde de El Paso, Texas, Oscar Leeser, ha anunciado la declaración de estado de emergencia en la 
ciudad a partir de este lunes debido al acercamiento del fin del Título 42, una ley que ha permitido la 
expulsión rápida de cientos de miles de migrantes. (ContraRéplica) 
 
Rumbo a extinción del Título 42 ya hay repunte de 23% en migración 
Aún no concluye en Estados Unidos la aplicación del Título 42 y ya se observa un repunte en la migración 
irregular, cuya tendencia descendente mostrada desde diciembre pasado se revirtió en marzo, al 
aumentar 22.9 por ciento en relación con febrero, cuando pasó de 156 mil 138 a 191 mil 899 detenciones 
de personas extranjeras en la frontera sur del país norteamericano. (La Razón de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DE TOOODO lo que dijo Andrés Manuel López Obrador en su larguísima mañanera de ayer -¡fueron más 
de 3 horas!, podría haber una muy buena noticia para México... siempre y cuando el Presidente no haya 
mentido como acostumbra. Y es que muy ufano afirmó que, ahora sí en serio y de verdad, el país 
recuperará la Categoría 1 de aviación que perdió en este Gobierno. 

EL PROBLEMA es que cuando el Presidente habla, hay que descartar la mitad y la otra mitad ponerla en 
duda. En el caso de la anhelada Categoría 1, está muy difícil saber si México está cerca de lograrlo o en 
realidad está a un millón de millas náuticas de distancia. Aunque AMLO da por hecho que ya se superó el 
problema, ayer mismo lo desmintió la propia Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

EN REALIDAD apenas se va a solicitar a la agencia norteamericana FAA que practique una nueva auditoría 
a la aviación mexicana. En el Gobierno creen que con las reformas a la ley de aviación civil ya están del 
otro lado, pero entre la gente del gremio aéreo el optimismo anda volando bajo. 

Y NO ES por darle al Presidente donde más le duele, pero con Felipe Calderón la Categoría 1 se perdió y se 
recuperó en sólo cuatro meses, bajo el mando del entonces subsecretario Humberto Treviño Landois. Ni 
modo de pensar que López Obrador necesita que el ex mandatario venga a decirle cómo hacer las cosas. 

NO SE lo digan a nadie en Palacio Nacional, por aquello de que les da el "váguido", pero el litro de gasolina 
Premium ya anda en 26 pesos en diversas partes del país. Bueno, en realidad, lo común es encontrarla en 
25.99, un centavito abajo del límite de la furia presidencial. 

Y ESTE aumento se ha venido dando por más que Ricardo Sheffield le haga al cuento como procurador del 
Consumidor, tratando de obligar a los gasolineros a someterse a un control de precios que no es oficial, 
pero sí es oficioso. 

LO CURIOSO del asunto es que, al menos en el norte del territorio nacional, el litro de gasolina Premium 
ya está en 26 pesos, por culpa de... ¡Pemex! Resulta que la empresa estatal arrastra escasez del 
combustible, entre otras cosas porque no tiene suficiente capacidad -¡qué raro!- para transportar la 
gasolina. 

EL COLMO es que mientras en Estados Unidos subían los precios de las gasolinas, los jilgueros de la 4T 
alababan la política energética de AMLO. Inclusive él mismo invitó a los norteamericanos a venir a cargar 
gasolina de este lado de la frontera. Pero ahora que los gringos pagan mucho menos (el equivalente a 15 
pesos) que los mexicanos por un litro de combustible... todos calladitos, calladitos. 

LOS HABITANTES de la Ciudad de México le podrían dedicar a Claudia Sheinbaum aquella canción que dice: 
"El tiempo que te quede libre, si te es posible, dedícalo a mí". Y es que con tanto viaje para promoverse 
como precandidata presidencial, la morenista no se ha enterado de una preocupante alerta que hay sobre 
el Metro. En específico, dicen que la estación Pantitlán presenta fallas ¡estructurales!, que las vías están 
deterioradas y no hay ni refacciones. ¿Y quién firma el aviso? Ni más ni menos que el propio Sindicato del 
Metro que, seguramente, algo sabrá del tema. (Reforma) 

 
RAYUELA 

Emulando a los viejos corsarios, los nuevos piratas del imperio pretenden despojar a los venezolanos de 
sus bienes petroleros. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/7d6e1b270f56ce78263166a4b5dd1431?file
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